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2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: 1-47-3110-2804-20-5

 

VISTO el Expediente  Nº 1-47-3110-2804-20-5 del Registro de esta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), y

 

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones INTEC S.R.L., solicita se autorice la inscripción en el Registro Productores y 
Productos de Tecnología Médica (RPPTM) de esta Administración Nacional, de un nuevo producto médico.

Que las actividades de elaboración y comercialización de productos médicos se encuentran contempladas por la 
Ley 16463, el Decreto 9763/64, y MERCOSUR/GMC/RES. Nº 40/00, incorporada al ordenamiento jurídico 
nacional por Disposición ANMAT Nº 2318/02 (TO 2004), y normas complementarias.

Que consta la evaluación técnica producida por el Instituto Nacional de Productos Médicos, en la que informa que 
el producto estudiado reúne los requisitos técnicos que contempla la norma legal vigente, y que los 
establecimientos declarados demuestran aptitud para la elaboración y el control de calidad del producto cuya 
inscripción en el Registro se solicita.

Que corresponde autorizar la inscripción en el RPPTM del producto médico objeto de la solicitud.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios.

 

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA



DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la inscripción en el Registro Nacional de Productores y Productos de Tecnología 
Médica (RPPTM) de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) 
del producto médico marca TECHNIX, nombre descriptivo Sistema de Rayos X Móvil y nombre técnico 
Unidades Radiográficas, Móviles, de acuerdo con lo solicitado por INTEC S.R.L., con los Datos Identificatorios 
Característicos que figuran al pie de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Autorízanse los textos de los proyectos de rótulo/s y de instrucciones de uso que obran en 
documento GEDO N° IF-2020-42641325-APN-INPM#ANMAT.

ARTÍCULO 3º.- En los rótulos e instrucciones de uso autorizados deberá figurar la leyenda “Autorizado por la 
ANMAT PM-1134-237”, con exclusión de toda otra leyenda no contemplada en la normativa vigente.

ARTICULO 4°.- Extiéndase el Certificado de Autorización e Inscripción en el RPPTM con los datos 
característicos mencionados en esta disposición.

ARTÍCULO 5º.- La vigencia del Certificado de Autorización será de cinco (5) años, a partir de la fecha de la 
presente disposición.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese. Inscríbase en el Registro Nacional de Productores y Productos de Tecnología 
Médica al nuevo producto. Por el Departamento de Mesa de Entrada, notifíquese al interesado, haciéndole entrega 
de la presente Disposición, conjuntamente con rótulos e instrucciones de uso autorizados y el Certificado 
mencionado en el artículo 4°. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a los fines de 
confeccionar el legajo correspondiente. Cumplido, archívese.

 

DATOS IDENTIFICATORIOS CARACTERISTICOS

 

Nombre descriptivo: Sistema de Rayos X Móvil

Código de identificación y nombre técnico del producto médico, (ECRI-UMDNS):

ECRI 13-272 Unidades Radiográficas, Móviles

Marca(s) de (los) producto(s) médico(s): TECHNIX

Clase de Riesgo: III

Indicación/es autorizada/s:

La unidad está autorizada a ser empleada para la realización de exámenes radiológicos y estudios diagnósticos 
dirigidos a: Unidad de Cuidados Intensivos, Urgencias, Ortopedia, Pediatría, Neonatos, Medicina deportiva, 
Reanimación.

Modelos:



Traveller

Período de vida útil: 10 años

Condición de uso: Uso exclusivo a profesionales e instituciones sanitarias

Fuente de obtención de la materia prima de origen biotecnológico: No corresponde

Forma de presentación: Unidad

Método de esterilización: No corresponde

Nombre del fabricante:

TECHNIX S.p.A.

Lugar de elaboración:

Via E. Fermi 45, 24050 Grassobbio (BG), Italy.
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ANEXO III B 
MODELO DE RÓTULO 

 
EQUIPO IMPORTADO POR INTEC S.R.L. 

Armengol Tecera 254 (X5003GIF) Córdoba – República Argentina 
Tel/Fax: 54-351-4896266/4809763 E-mail: info@intecsrl.com.ar 

EQUIPO: Sistema de Rayos X Móvil  

MARCA: TECHNIX 

FABRICANTE: TECHNIX S.p.A. 
Via E. Fermi 45, 24050 Grassobbio (BG), Italia 

MODELO: Traveller  

NS: Según corresponda 

AUTORIZADO POR 
ANMAT:  

PM: 1134-237 

D.T.: Juan Manuel Pereyra 

M.P.: 31662506/7925 

CONDICIÓN DE USO: Uso exclusivo de Profesionales e Instituciones Sanitarias. 

Advertencias y Precauciones: Ver manual de usuario 
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ANEXO III B 

INSTRUCCIONES DE USO 
3.1. Las indicaciones contempladas en el ítem 2 de éste reglamento (Rótulo), 

salvo las que figuran en los ítem 2.4 y 2.5. 

 

EQUIPO IMPORTADO POR INTEC S.R.L. 
Armengol Tecera 254 (X5003GIF) Córdoba – República Argentina 
Tel/Fax: 54-351-4896266/4809763 E-mail: info@intecsrl.com.ar 

EQUIPO: Sistema de Rayos X Móvil  

MARCA: TECHNIX 

FABRICANTE: TECHNIX S.p.A. 
Via E. Fermi 45, 24050 Grassobbio (BG), Italia 

MODELO: Traveller  

NS: Según corresponda 

AUTORIZADO POR 
ANMAT:  

PM: 1134-237 

D.T.: Juan Manuel Pereyra 

M.P.: 31662506/7925 

CONDICIÓN DE USO: Uso exclusivo de Profesionales e Instituciones Sanitarias. 

Advertencias y Precauciones: Ver manual de usuario 

 

3.2. Las prestaciones contempladas en el ítem 3 del Anexo de la Resolución 

GMC N° 72/98 que dispone sobre los Requisitos Esenciales de Seguridad y 

Eficacia de los Productos Médicos y los posibles efectos secundarios no 

deseados; 

 

Seguridad y conformidad 

 

Advertencias: 

• El equipo radiológico debe ser utilizado exclusivamente por personal con el necesario 

conocimiento en el campo de la protección contra las radiaciones y con la preparación 

necesaria para usar aparatos de Rayos X. 

• El aparato no debe utilizarse cuando haya averías eléctricas, mecánicas o 

radiológicas. Tampoco debe utilizarse en caso de malfuncionamiento de algunos 

dispositivos de señalización o de alarma. 

• Si se desea utilizar el aparato junto con otros equipos, componentes o módulos de 

los cuales no se tiene la certeza de la compatibilidad de uso, es necesario asegurarse 

que no exista ningún peligro ni para los operadores ni para los pacientes. 

• Como cualquier aparato técnico, este equipo de Rayos X debe utilizarse de manera 

apropiada y deben realizarse los controles y el mantenimiento periódico según se 

especifica en el capítulo “Mantenimiento Programado”. 

• Los circuitos y los dispositivos de seguridad de ninguna manera deben cambiarse de 

lugar, modificarse o ser eliminados. 
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Dispositivos de seguridad eléctricos 

• Solamente el personal de asistencia cualificado y autorizado puede quitar las 

carcasas de cobertura de la unidad según las indicaciones contenidas en el manual de 

servicio. 

• Este aparato radiológico puede ser utilizado solamente en ambientes o salas 

médicas que se encuentren en conformidad con los estándares IEC aplicables. 

• El aparato de Rayos X no debe utilizarse en zonas con peligro de explosión. 

• Los productos de limpieza y de desinfección, incluidos los utilizados para los 

pacientes, pueden formar mezclas gaseosas explosivas. En consecuencia, utilizar 

exclusivamente aquellos productos que respeten las normas vigentes 

correspondientes. 

 

Dispositivos de seguridad mecánicos 

• Mover la unidad sólo si esta se encuentra en posición de transporte y con las 

protecciones de seguridad activadas. 

• No transporte la unidad sobre superficies con inclinación superior a 10°. 

• No utilice la unidad sobre superficies con inclinación superior a 5°. 

• Después de posicionar el aparato, accionar los frenos de estacionamiento. 

• Para el movimiento del aparato utilizar solamente las manijas. 

• Evitar golpes con obstáculos o estructuras en general. 

 

Compatibilidad electromagnética (EMC) 

Este aparato cumple con las normas y leyes internacionales y nacionales respectivas 

en materia de compatibilidad electromagnética (EMC) vigentes para este tipo de 

producto, si se usa para los fines previstos. Dichas leyes y normas definen los niveles 

de emisiones electromagnéticas provenientes del producto y la inmunidad requerida 

contra las interferencias electromagnéticas de fuentes externas. Otros productos 

electrónicos que superan los límites definidos por las normas EMC pueden, en 

circunstancias insólitas, influir en el funcionamiento del aparato. 

Teléfonos móviles y portátiles: Las comunicaciones entre aparatos portátiles y móviles 

con RF pueden influir en los aparatos médicos. Se recomienda usar con cautela 

dichos dispositivos de comunicación dentro del radio especificado de los dispositivos 

electromédicos. 

 

Protección contra las radiaciones ionizantes  
Advertencia: Antes de realizar cualquier exposición asegúrese que hayan sido 
activadas todas las precauciones necesarias contra las radiaciones.  
 

• Durante el uso de los Rayos X, el personal presente en la sala de rayos debe 

respetar las disposiciones vigentes referidas a la protección contra las radiaciones. 

Con el objetivo de tener presente las siguientes normas: 

• Donde sea necesario, utilizar accesorios de protección contra las radiaciones 

además de los dispositivos ya previstos en el aparato. 

• Utilizar los mandiles radio-protectores. Un material radio-protector equivalente a 

0,35mm de plomo atenúa el 99,95% una radiación de 50kV y el 94,5% una radiación 

de 100kV. 
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• La mejor protección contra las radiaciones es la distancia; mantener la máxima 

distancia posible tanto de la fuente de Rayos X como del objetivo de la exposición, 

para ello utilizar toda la longitud del cable del mando de rayos. 

• Evitar moverse o permanecer debajo del haz de radiación directo. 

• Utilizar siempre el menor campo de exposición posible cerrando adecuadamente los 

diafragmas del colimador. La radiación dispersa depende en gran medida del volumen 

del objeto irradiado. 

 

Advertencia: En ningún caso los circuitos de seguridad previstos contra la exposición 

accidental deben modificarse o desactivarse. 

 

Aplicaciones y uso 

Ésta es una unidad de radiología portátil que se adapta para satisfacer una amplia 

gama de aplicaciones clínicas; su uso y empleo queda reservado exclusivamente al 

personal capacitado, competente, entrenado e informado sobre los riesgos vinculados 

con el uso de radiaciones ionizantes. 

Su forma compacta y su maniobrabilidad permiten el desplazamiento ágil y preciso de 

la unidad a través de pequeñas habitaciones, puertas, pasillos y ascensores, 

permitiendo el movimiento con precisión entre obstáculos, en curvas cerradas y entre 

las camas de los pacientes. El diseño ergonómico de la unidad permite al operador la 

excelente visibilidad durante el transporte y las operaciones a realizar. 

El brazo del monobloque, perfectamente balanceado, permite el libre movimiento y el 

posicionamiento incluso en las posiciones incómodas. La forma de la base permite 

posicionarlo y maniobrarlo debajo de las camas de los pacientes. La posición y la 

forma de las 4 ruedas anti-estáticas lo vuelven ideal para un fácil transporte incluso en 

superficies muy irregulares. 

 

El sistema no entra dentro de la categoría de dispositivos en los cuales se requiere la 

continuidad de servicio. 

El sistema no se utiliza en contacto con el paciente, es posible solamente el contacto 

accidental de algunas de las partes del dispositivo con el paciente y está previsto el 

contacto con el operador. 

El contacto con el paciente no es de tipo invasivo. 

El contacto con el operador se prevé por motivos estrictamente relacionados con las 

condiciones de uso (maniobras operativas). 

 

La unidad está destinada a ser empleada para la realización de exámenes radiológicos 

y estudios diagnósticos dirigidos a: 

• Unidad de Cuidados Intensivos 

• Urgencias 

• Ortopedia 

• Pediatría 

• Neonatos 

• Medicina deportiva 

• Reanimación 
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Clasificación 

Protección contra los peligros eléctricos: Clase I 

Protección contra los contactos directos e indirectos: Aparato Tipo B con parte 

aplicada de Tipo B 

Protección contra la penetración de agua: Protección común (IPX0) 

Protección condiciones de uso: Funcionamiento continuo con carga intermitente 

 

3.3. Cuando un producto médico deba instalarse con otros productos médicos o 

conectarse a los mismos para funcionar con arreglo a su finalidad prevista, debe 

ser provista de información suficiente sobre sus características para identificar 

los productos médicos que deberán utilizarse a fin de tener una combinación 

segura; 

No aplica. 

 

3.4. Todas las informaciones que permitan comprobar si el producto médico está 

bien instalado y pueda funcionar correctamente y con plena seguridad, así como 

los datos relativos a la naturaleza y frecuencia de las operaciones de 

mantenimiento y calibrado que haya que efectuar para garantizar 

permanentemente el buen funcionamiento y la seguridad de los productos 

médicos; 

 

Puesta en servicio y verificaciones en el encendido 

1. Conectar el enchufe a la red de alimentación. 

2. La presencia de tensión de red se indica con la iluminación del led verde colocado al 

lado del botón ON. Si con el enchufe conectado el piloto no se encendiera, comprobar 

que la palanca del interruptor automático esté levantada (posición ON). 

3. Encender la unidad presionando el pulsador ON, seguir paso a paso el Encendido y 

verificar la realización comparándola con lo siguiente: 
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• Fase de carga de la batería de condensadores: 

 

4. 

 
Mantenimiento 

 

Recomendaciones generales 

Como cualquier aparato este dispositivo requiere: 

• Un uso correcto; 

• Controles regulares por parte del usuario; 

• Mantenimiento y reparaciones a realizar por personal autorizado. 

Tomando todas estas precauciones se mantiene la operatividad y la confiabilidad 

operativa de la unidad. 
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El aparato necesita controles y mantenimiento que deben realizarse con regularidad. 

Las recomendaciones que siguen tienen por objetivo el mantener las condiciones de 

buen funcionamiento y de seguridad de servicio. 

El aparato contiene partes mecánicas sujetas al desgaste en función del uso dado. 

Después de un período prolongado de uso existe la posibilidad de que la seguridad 

disminuya por efecto del desgaste de las piezas. 

Inspecciones y mantenimientos regulares permiten proteger a los pacientes y 

operadores de daños provocados por roturas mecánicas de las piezas. 

La regulación correcta de los módulos electromecánicos y electrónicos incide 

directamente en el funcionamiento, la calidad de la imagen, la seguridad eléctrica y el 

nivel de exposición a las radiaciones a las cuales están sujetos tanto el personal 

médico y de enfermería como los pacientes. 

El plano de mantenimiento comprende controles y trabajos de prevención a cargo del 

propietario del aparato, que deben realizarse por personal expresamente autorizado. 

 

Controles e inspecciones por parte del usuario 

El usuario debe efectuar los controles en el aparato de RX como lo indica la tabla. Si 

aparecen defectos operativos u otras desviaciones respecto al comportamiento 

operativo normal, el usuario debe apagar la unidad. El aparato puede volver a 

utilizarse solamente cuando ha sido reparado. 

 
 

3.5. La información útil para evitar ciertos riesgos relacionados con la 

implantación del producto médico; 

No aplica. 

 

3.6. La información relativa a los riesgos de interferencia recíproca relacionados 

con la presencia del producto médico en investigaciones o tratamientos 

específicos; 

No aplica. 
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3.7. Las instrucciones necesarias en caso de rotura del envase protector de la 

esterilidad y si corresponde la indicación de los métodos adecuados de 

reesterilización; 

No aplica. 

 

3.8. Si un producto médico está destinado a reutilizarse, los datos sobre los 

procedimientos apropiados para la reutilización, incluida la limpieza, 

desinfección, el acondicionamiento y, en su caso, el método de esterilización si 

el producto debe ser reesterilizado, así como cualquier limitación respecto al 

número posible de reutilizaciones. 

 

Limpieza  

Antes de elegir un detergente se ruega tener en consideración lo siguiente:  

• Para limpiar las superficies de plástico utilizar solamente agua y jabón. Si son 

utilizados otros detergentes (por ej. con un alto contenido de alcohol, o 

disolventes corrosivos o detergentes abrasivos) el material tenderá a romperse 

o a volverse opaco.  

• Para la limpieza de las partes esmaltadas y de superficies de aluminio pasar 

solamente un paño húmedo o con detergente delicado y al final pasar un paño 

de lana seco.  

• Para las superficies cromadas pasar sólo un paño de lana seco, no utilizar 

detergente.  

• Para la limpieza de otras superficies del aparato nunca utilizar productos con 

alto contenido de alcohol ni detergentes corrosivos, ni abrasivos ni tampoco 

disolventes.  

 

Para realizar las operaciones de limpieza tomar las siguientes precauciones:  

• Apagar el aparato y sacar el cable de alimentación de la red.  

• Asegurarse que ningún líquido entre en el aparato, para evitar cortocircuitos o 

la corrosión de los componentes eléctricos y electromecánicos.  

 

Desinfección  

Para la desinfección del aparato se recomienda utilizar una solución líquida a base de 

aldehídos o desinfectantes a base de tensioactivos anfolíticos (por Ej. Tego 103, 

Korsolin).  

No se aconsejan desinfectantes sustitutos que liberen cloro o a base de fenoles que 

puedan debilitar los materiales. Las mismas restricciones son válidas para las 

soluciones no diluidas con alto contenido alcohólico.  

No utilizar spray desinfectante, este puede penetrar en el sistema y en ese caso no se 

puede ya garantizar la seguridad del sistema (posibles daños a los componentes 

eléctricos y electromecánicos, formación de mezclas inflamables de aire y soluciones 

de vapor). 
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3.9. Información sobre cualquier tratamiento o procedimiento adicional que deba 

realizarse antes de utilizar el producto médico (por ejemplo, esterilización, 

montaje final, entre otros); 

 

Después de un largo período de inactividad (3 o más meses) es muy importante 

realizar el CALENTAMIENTO DEL TUBO RX con la finalidad de evitar las descargas 

de alta tensión que podrían ser destructivas para el tubo RX. En el Manual de servicio 

se describe el procedimiento de calentamiento. 

 

3.10. Cuando un producto médico emita radiaciones con fines médicos, la 

información relativa a la naturaleza, tipo, intensidad y distribución de dicha 

radiación debe ser descripta; 

 

Características radiológicas 
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Valores de mA @115/230Vac 

 

 
 

Valores de mAs en función de los kV @115/230Vac 

 

 
 

3.11. Las precauciones que deban adoptarse en caso de cambios del 

funcionamiento del producto médico; 

 

Señalizaciones y mensajes de alarma 

La unidad prevé tres tipos de alarmas en la pantalla: 

• Advertencia (WARN) 

• Error (ERR) 

• Error Fatal (FERR) 

 

Advertencia (WARN) 

Después de haber comprobado la causa, presionar RESET en el teclado para volver al 

modo de adquisición. Véase la tabla códigos de alarma. 

 

Error (ERR) 

Después de haber comprobado la causa, presionar RESET en el teclado para volver al 

modo de adquisición. Véase la tabla códigos de alarma. Se crea un registro de errores 

para Servicio Técnico. 
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Error Fatal (FERR) 

La unidad debe ser reiniciada. Se crea un registro de errores para Servicio Técnico. 

 

Mensajes en la pantalla 

 

F = error fatal  W = alarma  S = estado de la unidad  
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3.12. Las precauciones que deban adoptarse en lo que respecta a la exposición, 

en condiciones ambientales razonablemente previsibles, a campos magnéticos, 

a influencias eléctricas externas, a descargas electrostáticas, a la presión o a 

variaciones de presión, a la aceleración a fuentes térmicas de ignición, entre 

otras; 

 

Compatibilidad electromagnética (EMC) 

Este aparato cumple con las normas y leyes internacionales respectivas en materia de 

compatibilidad electromagnética (EMC) vigentes para este tipo de producto, si se usa 

para los fines previstos. Dichas leyes y normas definen los niveles de emisiones 

electromagnéticas provenientes del producto y la inmunidad requerida contra las 

interferencias electromagnéticas de fuentes externas. Otros productos electrónicos 

que superan los límites definidos por las normas EMC pueden, en circunstancias 

insólitas, influir en el funcionamiento del aparato. 

• Los productos electromédicos requieren precauciones especiales referentes a la 

compatibilidad electromagnética (EMC) y deben instalarse y ponerse en 

funcionamiento de conformidad con las informaciones EMC indicadas en la 

documentación adjuntada. 

• El uso de accesorios y cables diferentes de aquellos especificados puede provocar 

una emisión mayor o niveles menores de inmunidad. 

• El aparato no debe utilizarse cerca de otros productos o apilarse a ellos y, en el 

momento en que fuera necesario esto, se debe comprobar su correcto funcionamiento. 

 

Advertencias y precauciones de seguridad para la Compatibilidad Electromagnética 

Las unidades electromédicas están sujetas a medidas de precaución especiales en 

materia de EMC y pueden instalarse y ponerse en funcionamiento de conformidad con 

las informaciones EMC contenidas en el Manual de Operaciones. 

Los dispositivos portátiles y móviles de comunicación con radiofrecuencia pueden 

influir en los dispositivos electromédicos. 
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Aparatos que son de sustento de las funciones vitales 
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Aparatos que no son de sustento de las funciones vitales 
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Distancias de separación recomendadas para aparatos que no son de sustento de las 

funciones vitales 

 
 

3.13. Información suficiente sobre el medicamento o los medicamentos que el 

producto médico de que trate esté destinado a administrar, incluida cualquier 

restricción en la elección de sustancias que se puedan suministrar; 

No aplica 

 

3.14. Las precauciones que deban adoptarse si un producto médico presenta un 

riesgo no habitual específico asociado a su eliminación; 

 

Para estar en conformidad con las normas vigentes en lo que respecta a la seguridad, 

ha sido necesario utilizar materiales que pueden ser nocivos para el ambiente (por 

ejemplo: aceite monobloque, plomo de protección, tarjetas y componentes 

electrónicos), por lo tanto, y cuando sea necesario, se debe proceder a su eliminación 

de la manera correcta. 

Este aparato y sus componentes electrónicos no se deben eliminar como residuos 

municipales no diferenciados, sino que, en cambio, deben recogerse separadamente. 

 

3.15. Los medicamentos incluidos en el producto médico como parte integrante 

del mismo, conforme al ítem 7.3. del Anexo de la Resolución GMC N°72/98 que 

dispone sobre los Requisitos Esenciales de Seguridad y Eficacia de los 

productos médicos; 

No aplica. 

 

3.16. El grado de precisión atribuido a los productos médicos de medición. 

No aplica. 
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CERTIFICADO DE AUTORIZACIÓN E INSCRIPCIÓN

Expediente Nº: 1-47-3110-2804-20-5

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) certifica que de 
acuerdo con lo solicitado por INTEC S.R.L., se autoriza la inscripción en el Registro Nacional de Productores y 
Productos de Tecnología Médica (RPPTM), de un nuevo producto con los siguientes datos identificatorios 
característicos:

Nombre descriptivo: Sistema de Rayos X Móvil

Código de identificación y nombre técnico del producto médico, (ECRI-UMDNS):

ECRI 13-272 Unidades Radiográficas, Móviles

Marca(s) de (los) producto(s) médico(s): TECHNIX

Clase de Riesgo: III

Indicación/es autorizada/s:

La unidad está autorizada a ser empleada para la realización de exámenes radiológicos y estudios diagnósticos 
dirigidos a: Unidad de Cuidados Intensivos, Urgencias, Ortopedia, Pediatría, Neonatos, Medicina deportiva, 
Reanimación.

Modelos:

Traveller

Período de vida útil: 10 años



Condición de uso: Uso exclusivo a profesionales e instituciones sanitarias

Fuente de obtención de la materia prima de origen biotecnológico: No corresponde

Forma de presentación: Unidad

Método de esterilización: No corresponde

Nombre del fabricante:

TECHNIX S.p.A.

Lugar de elaboración:

Via E. Fermi 45, 24050 Grassobbio (BG), Italy.

 

Se extiende el presente Certificado de Autorización e Inscripción del PM-1134-237, con una vigencia cinco (5) 
años a partir de la fecha de la Disposición autorizante.

Expediente Nº 1-47-3110-2804-20-5
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